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En Montevideo, a los siete días del mes de abril de dos mil veinticinco, se 

reúnen en sesión extraordinaria los siguientes integrantes: Prof.Agdo.Lic. 

Darío SANTOS (Dirección de la UAF), Lics. Arleth PELAEZ, Mauricio 

MONTERO, Bres. Hernán CORRADO y Rocío ROCHON, Giancarlo 

MARINO. 

 
Se solicita la designación del Consejo de Facultad, de cada uno de los 
integrantes de Comisión de Carrera. 
 

Orden del día: 
 

0- Informe de Dirección: Actividades de la Dirección en la sede Paysandú, 

actualización de las nuevas normativas que rigen a las Carreras de Facultad, 

estructura docente, intercambio de docentes entre ambas sedes para dictado 

de cursos, reunión con estudiantes a efectos de robustecer el cogobierno de 

dicha Comisión. Se toma conocimiento (5 en 5) 

 

-​ Ingresa a sala virtual la Lic. Dirce BURKHARDT 

-​ Ingresa a sala virtual el Lic. Franco TOURN 

 

Planteo con respecto a la situación de una estudiante deportista federada, Br. 

Joaquina GREGORIO CI 5147697-9; quién representará al país en 

competencias internacionales, solicita justificación de faltas.  

 

COMISIONES DE CARRERA        
Avda General Flores 2125   

Montevideo -Uruguay            
 secretaría@fmed.edu.uy         

                              
(0598)   29243414  int.3360       

 



 

 

UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA – FACULTAD DE MEDICINA 

 
1- Se justificarán las inasistencias comprendidas en la reglamentación de la 

Ley N° 17.292 art. 89 Con respecto a la flexibilización del calendario 

académico, la Unidad Académica de Fisioterapia considera que no es posible 

contemplarlo, porque las inasistencias a las actividades prácticas, no permite 

cumplir con los objetivos de enseñanza y aprendizaje.  

Se realizarán además consultas a la Dirección General Jurídica de la UdelaR 

y al Depto de Educación Médica. (6 en 6) 

 
1- Acta del día 24/03/2025 

 

2- Tratamiento del tema del Ciclo Internado sede Paysandú, para lo cual se requiere la 

presencia de las Lics. Susana FALCO, Dirce BURKHARDT y Andrea MAtTIOZZI . se 

posterga el tratamiento del tema. queda pendiente el tratamiento del tema. (6 en 6) 

 

3- Implementación del Nuevo Plan de Estudios de la UA de Fisioterapia. Se propone a los 

diferentes órdenes a traer postulantes para la creación de la Comisión de Implementación 

del Nuevo Plan de Estudios de forma cogobernada. Se informa en sala que el Orden 

Docente aún no tiene propuestas; se le encomienda hacer las postulaciones pendientes 

para integrar dicha comisión; el Orden Egresados postula al Lic. Franco TOURN, se queda 

a la espera de las postulaciones para el Orden Estudiantil, informa en sala que aún no han 

elegido los representantes. Se mantiene el tratamiento del tema en el Orden del Día queda 

pendiente el tratamiento del tema. (6 en 6) 

 

4- Orden Estudiantil plantea situación con respecto a la solución para el acceso a teóricos 

de 3er año (plataforma virtual), la imposibilidad de acceder a la reproducción de los videos, 

ausencia del programa de curso. El Orden consulta el día 13 de marzo del presente año al 

Coordinador Lic. Pablo BRITES sobre la imposibilidad de visualizar los teóricos. El 
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https://docs.google.com/document/d/1CYgkasM2AkexYxtFHqJQ5nEa797_qRdyNfLmeT6fHF8/edit?usp=drive_link
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Coordinador responde que está trabajando en el tema y que el 18 de marzo quedaría 

subsanada la problemática. quedando pendiente que el coordinador envíe los módulos que 

serán incluídos en las instancias de evaluación parciales de cada asignatura." Informa en 

sala el representante del Orden Estudiantil Br. Hernán CORRADO que luego de varias 

comunicaciones vía mail, el Coordinador Lic. Pablo BRITES responde que se lograron 

solucionar la mayoría de los planteos a falta de confirmar la respuesta de la UC Gimnasia 

Terapéutica 

5-Carta para Dirección y Coordinación 

 

6- Petición de estudiante . Se toma conocimiento de la mencionada nota y se remite al 

equipo de Dirección de la UAF a efectos de viabilizar si es posible la solución del planteo. . 

Orden Estudiantil expresa en sala lo dialogado con las Coordinaciones de Áreas Prácticas y 

de Áreas de Herramientas Básicas de Fisioterapia  y el impacto que genera con las 

asistencias a los diferentes Cursos en servicios de ASSE, del Hospital Universitario y del 

Hospital Escuela de Paysandú. (6 en 6)  

 

Siendo las 13.50 hs. se da por finalizada la reunión. 

Actuó como secretario de actas, el funcionario  

 

 

Zelmar CAETANO 
Jefe de Sección Comisiones de Carreras 

Facultad de Medicina 
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